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PODER ESPECIAL 

JOSE JOAQUIN BERNAL ARDILA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.464.445 de Bogotá, en su calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la compañía INVERSIONES ALCANTE S.A.S., sociedad 

comercial debidamente constituida bajo las leyes de la República de Colombia con 

dirección legal en la Carrera 7 No. 71-52 Torre A Oficina 901 en la ciudad de Bogotá, e 
identificada con el Nit. No. 900.840.776-5, sociedad accionista de la compañía 

ecuatoriana denominada SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. 

SISTEMECUADOR, por medio del presente documento OTORGO PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE a MARIA VERONICA SILVA GALARZA, mujer mayor de edad, 

identificada con el número de cédula de ciudadanía 091830586-3 de la República del 
Ecuador para que en nombre y representación de la Sociedad INVERSIONES 

ALCANTE SAS ejerza sin limitaciones cualquiera de las siguientes actuaciones: 

PRIMERA: Para que asista en representación de INVERSIONES ALCANTE S.A.S. a 

toda clase de juntas o asambleas a las que sea citada la sociedad y como accionista de 

SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR, o a las que tenga 

derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de 

empresas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las 

deliberaciones de todas clases que se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza 

en relación con la participación de INVERSIONES ALCANTE S.A.S. como accionista 

de SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR,; tome, apruebe o 

impugne acuerdos, emitiendo los votos de la sociedad en el sentido que tenga por 

conveniente y suscriba las actas de las sociedades cuando fuere necesario por las leyes 

o los estatutos. 

SEGUNDA: Para que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas, 

Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, 

nacionales y extranjeras; presente instancias y solicitudes de todas clases; tramite 

asuntos y expedientes de toda índole y recurra por la vía pertinente contra cualquier 

clase de resoluciones que se dicten hasta obtener resolución definitiva en relación con 

su representación que ejerce de INVERSIONES ALCANTE S.A.S. en su calidad de 

accionista de SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR. 

CUARTA: Para que sustituya o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque 

dichas sustituciones o delegaciones cuando lo considere oportuno. 

QUINTA: Para que represente a INVERSIONES ALCANTE S.A.S. de manera Legal, 

Judicial y Extrajudicialmente frente a cualquier autoridad Ecuatoriana o terceros en 

todo lo que tiene que ver como accionista de SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR 

S.A. SISTEMECUADOR, para lo cual podrá otorgar los poderes que considere 

necesarios o sustituir este poder en persona de su confianza. 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C. (República de Colombia) a los veintiún (21) días del 
mes de Abril de dos mil diecisiete (2017). 

   

   
Atentamente, 

JOSE JOAQUIN BERNAL ARDILA 
Cédula de Ciudadanía No. 19.464.446 de Bogotá 
Representante Legal 

INVERSIONES ALCANTE SAS 
Nit. 900.840.776-5
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